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ORDEN de 28 de. noviembre de 1984 por lo que 86

transforma lo cátedra ,de ..Repertorio -vocal estilís
tico. en ~epBrtorlo vocal- .n la EsrcwsJa Superior'
de Canto de Madrtd. .

Ilmo. Sr.: En atención a 181 necesidades de la ense:ft.anza en
la EsCuela Superior de -canto de Madrid, 's propuesta de la Sub·
dirección General de Ense:ft.anzae Artísticas, ,

Este Ministerio .ha resu';¡to la transformación de la cátedra
de ..Repertorio vocal 9st1list1co-,actuarlmente" vacante en el
citado Centro. en cAtedra de _Repertorio vocah.

Le digo & v. I. para su conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José TorrebJanc8 Prieto.

,fimo Sr.' Subsecretario

ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por lA que se
apr:

s
con CGrd.cter pTovisionaJ 81l8efi.anZ.a8 no

regu de Formación Profesional de segundo
grado. régimen de enseñanzas especializadas.

Il.m.o. Sr.: Vista ~ propuesta que formula la Consejería
de Educación de la Junta. de Andalucía para que sean autorl~
zados, con carácter experimental y provisionalmente. loe pro
gramas de Formación Profesional de segundo grado, oolT88pOn
dilmtes. a las en6eñanzas no reguladas de la rama Sanitaria,
especialidad -Dietética y Nutrición.. , por el.régimen de enseflan~

zas especializadas. al amparo de lo dispuesto en los artfculOl 15
y 21 del Real Decreto 107/1918. sobre ordenación de la Formación
Profesional.

Teniendo en cuent.a que loa cuestionarios propuestos para
impartir las enseñanzas citadas han sido dictaminados_ favora
blemente por el Pleno de Ja Junta CoordinAdora de Formación
Profesional celebrado ~n Madrid el día 21 de septiembre de 1984,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-.probar los cuestionarlos que figuran en el anexo
de la presente O!den, oon carácter provisional, oontorm.e a lo
dispuesto Po los artículos 15, 3. Y 21, ,6. del Real Decreto 7f11/
1978, de 5 de marzo (.Boletín Oficial del ~stado. de 12 de abriU.

Segundo.-Para el desatTOllo de eataB ensei\anzas serA de
a.plicación todo lo dispuesto en la Orden de este Departamento
de 13 de .septiembre de 1975 por la que se desarrolló el Plan de
estudios de la Formación Profesionál de segundo grado, siendo
únicamente específicos para este ,caso los cuestionarlos que fi-
guran en el. anexo de la presente. . .

1.0 digo a V. l. para su oonocimiento y. efectos.
Madrid, 7 de diciem.bre de 1984.

MARA VALL HERRERO

Ilmo. Sr. Dírector general de Enseñanzas Medias,

ANEXO QUE SE CITA

Formadón Profesional de segundo grado. Rama: Sanitaria..
Espl."dalid~d: ..Dietética y Nutrlet6n~. Rtóg1menl Enseñanzas

especialfzadas

PRIMER CURSO

TECNOLOGIA

Ptstopatologí-a

Inmunidad.
Sangre.
Digestivo.
Secreciones internaS.
Intoxicaciones.
Metabolisffiú.

~ Bronuztologta

Bromatologia. Introducción.
Los Alimentos. Alimentos del grupo 1 (carnE's).
Alimentos del grupo n Heches y deI1.va(08).
Alimentos del grupo III (grasas y aceites).
Alimentos del grupo IV (cereales y derivadOS).
AUmentos del grupo V (hortalizas y frutas).
AUmentos del grupo VI (productos azucaradús y bebidas).
Aditivos y colorantes. , .
Preparación de los alim~ntos. ,

'Aplicaci6n do hl. nutl"ici'ón tl ln~ f\PY'lMO<: ti.p la vida.
Descomposición y deterioro de los alimentos.
Descomposición de origen microbiano,
Descomposición de origen qufmico.
Descomposición de oriRen' enzimé.tioo.
De5com~osición por causas ffsicas. .
Descomposición causada por animales e Insectos.
Cuidado y conservaci6nde los alimentos.

Efectos de 1& elaboración alimentaria en la composiciÓn de lo.
nutrimento.,

Enfennedades y toxinas de origen alimentarlo.
Medidas para sarantizar la buena calidad de los vivero••

DÚlUt1c4

Crecimiento y desarrollo. clciO de Crecimiento.
Nutrición en el embarazo,
Dieta en ~ amamantamiento (po&gestacionaU.
Necesidades nutricionales del lact&nt'P.
Alimentación &n tu enfermedades del lactante.
Necesidades nutricionales en el prePsoolar.
Necesidades nutricionales d~ nitios y jóvenes.
Programas de nutrición infantil.
Nutrición en la senectud.

PRACTICAS

Dietética y BromatologLo santtorW

Estructura de un laboratorio y material.
Análisis bacteriológico. RecuentO en productos oárniOOl. Re·

cuento de lech'8B. Recuentos en otros aUDn3ntoa.
Análisis para identificación de especie anim&l. En productoI

cárnicos. En leches y derivados. En otros.
Análisis parasitológ'icos. Investigación de trlqulDN. tnl'eltlp

ción de cisticercosis. Otros.
Estudios fisico-qu(micos. Oeterminaci6nde PR. Determlnacllm.

de humedad. Pol'eentaJes de grasas. Determ1naclóD. de 08DI
zas. Determinación de colorantes. Determinación del 1Dd1oe
de refracción. Determinación del indice y grado de &Cid..

Estudio de 8uStanCiae nutritivas. Hidratoa de carbono. GruaL
Proteinas y minerales.

Aplicación de técnicas a análisis de: Aguas, bebidas gaseollLl,
harinas. pastas, aceites, vinos, pan, leche, cam•• huevo••
pescados. moluscos y conservas.

SEGUNDO CURSO

nCNOLOGIA

Fi.8iopatología

Respiratorio.
Genitourinarto.
Circulatorio.
Locomotor
Nervioso.
Neoplaxias.

Dtetote~rapia

Dietoterapia. Introducción. Recetas dietot.er'pica~
Métodos para calcular el régimen nQrmal de alimentaol6IL
Dietoterapia de los estados de obesidad y delgadez.
Dietoterapia de las enfermedades del aparato digestivo.
Dietoterapia· de las enfermedades del hígado, vfaa b1liaJw .,

páncreas.
Dietoterapia de las enfermedades del aparato ctroulatorlo.
Dietoterapia de 1M enfermedades de los rJAones.
Dietoterapia de las enfermedades del sistema endocrlDo.
Dietoterapia de l~ enfermedades anémicas.
Dietoterapia de las enfermedades metaból1ou.
Dietoterapla de las enfermedades febril8l.
Alimentación en pnt-posoperatorio.
Alimentación por sonda,
Alimentación parenteral.

Productos dietéticos y ;itotera-péutiDOl

Alimentos infantiles.
Alimentos medicamen"tosos.
Alimentos para dietas especiales.
Harinas.
Laches.
Plantas alcaloides.
Plantas con vitaminas.
Plantas de acción antibiótica.
Plantas con heterósidos.
Plantas con flaronósidos.
Plantas con antracenósidos.
Plantas oon taninos.
Plantas con amorgos.
Plantas oon cardenólidos.
PlantaS oon saponósidos.
Plan tas con esencias y resinas.
Plantas con g1úcidos.
Plantas con sustancias inorgánicas.

t'I'l.AcrtC.A.~

Dietéi_ y Dtetotel-apta

Planificación de dietas normaleS.
Planificación de di"tas en estados de gestación y posgestaei6llli
Planificación de dietas en el lactante.
Planificación de-dietas en a-¡ -preescolar.
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Planificación de dietas en niftbs y Jóvenes.
Planifioación de dietas en 1ft Sf08Ctud.
Planificación de dietas con fines .exploratorios.
Planificación de dietas en estado de desnutrición.
Planificación de dietas en obesidad y delgadez.
Planificación de dietas~n enfermos del aparato jigustivo.
Planificación de dietas en entermos de hígado, ¡as bili"'re~ y

páncreas.
Planificación de dietas ",o enfermos del aparato circulatorio
Planificación de dietas en enferrncsrenales.
Planificación de dietas en enfermos del sistema endocrino.
Planificación de dietasen enfermos anémicos,
Planificación de dietas en enfermedades rnetáb611cas.
Planificación de dietas en enfermedades febriles.
Planificación de dietas para el pre y posoperatorlo
Planificación de dietas a administrar por sonda.
Planificación de dietas en alimentación parenteral.
Planificación de dietas en regímenes especiales: alinlPlllr,S 01'

gánicos. dieta macrobiótica, dieta vflgetariana. etc

ORGANIZACIüN EMPRESARIAL

Organización empresarial: Organización hospitalaria

Historia y d~finiciOh del hospital.
El servicio de admisión y archivo de historias clínicas
L·as consultas externas del hospital.
Servicios generales.
Laboratorio. Organizadón D~pflrt~mentos

Esterilización central.
Quirófanos.
Cuidados intensivos.

- Unidad de enfermería.
Asistencia social.
Servicios complementarioc; de la atención médicJ\; Far:11flc!fl.

alimentación y dfetétka.
Medicina preventiva en el hospital Prevenci6n v tri'ltamiento

de los accidentes de laborato;10.
1)ocencia e investigación del hospital.
Pianificactón y rell'ionallzación hosnitalAria.
La ética en el hospital. Re~ponsabilirfade~: L"'W\l prnr",~innal y

sodal.

TERCER CURSO

TECNOLOGIA

Administración de los servicios dietéticos

Planificaci6n.
Adquisición.
Almacenamiento.
Preparaciól'
Servicios de comidas
legislación.

- Campaña.. nutriciona!es educativa!.
- Organización de programas de nutrición para colectivi-

dad...

Seguridad e Higiene

Epidemiologi.a alimenticia.
Taxi-infecciones al imenticias, prevendón.
profilaxis de las enfermedades altmenticias que incideJl. en la

salud pública.
Adulteraciones alimenticias más frecuentes.
Higiene y formación profesional.

Organización empresarial: La organiZación hospitalaria

Funciones del técnico en dietética.
Integración del téCl).ico en dietética y nutrición en los .equipos

de salud.. en la escuela, en la Empresa..
DocumentaciÓ9J. a -utilizar por el técnico en diética y nutrición.
Documentadón científica.
Presentaci6n de alimentos.
Sistemas de clasificación, archivos.
Fichas gene1','8.1e[lll y bibliográficas.

Legislación

La Constitución y el deret<holaboral.
Relaciones laborales. Normas, ¡eyes y demás disposiciones re-

guladas.
Representación legal de loe trabajadores. El~cdones sindicales.
Convenios co:ectivos.
Conflictos individuales y colectivos de trabajo'
La Seguridad Social y el trabajador.
Legislación alimentaria española. El Código Alimentario. Su

desarrollo

eORRECC10N de errare, de la Orden de 4 de sep.
tiembre de 1984 por la que ,s aprueba el plan de
estudios de la Escuela Univl'1rsitarta_ (no edatalJ
de Enfermerla .Santa Maria del Ro'sel1:-. de la Se
guridad Social de Cartagena. adscrita a la Unive,-..
sidad ds Murcia:.

Observado error en la citada Orden, publicada en el .Bole
Un Oficial del Estado.. número 256, de fedla 25 de octubre
de 1984, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 30991, en el anexo de esta Orden, en el primer
curso dice. todo seguido: .Entmner1a fundamental (Ciclo Sa
lud-Enfermedad. Microbiolo&ia) ... 3_, debe .decir, por sepaÍ'ado
en dos renglones: .Enfermerla fundamental... 3-, Y en otro
renglón: ..Microbiología (Ciclo Salud-Enfermedad) ... b.

Nutrición

Primero.-Or.denar su inscripci6n en eJ. Registro' de Conve
nios de e&ta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo S.- de la Ley Wl983.
de 28 de diciembre, .anteriormente .citada, en aplicacióD del
Convenio de referencia..

Segundo.-Remitlr un eJemplar del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publlcacf6n_ en- el .Boletín OfIcial del
Estado_.

Madrid, 3 de enero de 19M.-E1 'Director general, Francisco
fosé G6rcía zapata.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOWCION de , de enero de 1985, de la Direc
ción General de. Ti"abajo, por Ea que se dispone la
publicación del Convento Colectivo para el personal
laboral fijo de la Dirección General de Tráfico.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal la
boral fijo de la Dirección General de Tráfico, suscrito el día
4 de diciembre de 1984 por la Comisión Negociadora del mis
mo, al qUe se acompaña informe emitido por la Dirección Ge
neral de Gastos de Personal del Ministerio de EconomIa y Ha
cienda, cumplimentando lo previsto en el articulo 5.- de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado ~a 1984. y, en consecuencia, de conformidad. con lo
dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real
Decreto lMO!1981, de 22 de mayo. sobre Regirt:ro y Depósito
de Convenios Colectivos ·de trabajo, esta Dirección General de
Trabajo acuerda,
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Bases de química orgánica.
Carboidratos.
Grasas.
Proteínas.
Agua y sales minerales.
Vitaminas lipo-hidrosolubles.
Digestión.
Absorción.
Metabolismo
l':xcreción.
Energética.
'\fonnas nutricionaies.
lJ.l'jer:uarión d€' lA di"t<> fll af'F'r"'to rlillest.lvo
~olica('t6n de la nutrirl6n a los periodos rt~ la vida

Estudios nutricionales de colectividades

AioestadísUca nutricional.
Estudios epidemiológicos nutrictonalcs.

- ,en la escuela.
- en el Centro de Salud.
- en el medio intrahospitalarlo.

Nutrición

Ensayos de digestibilídad .in vitro...
Estudios de absordón intestinal.
Determinadón deaminoácidO!l.
Determinaci6n de valor bio16(llco y NPU.
Determinación del valor productivo de una-proteína
EstudIos de malabsordón.
Balances.
Estudios calorimétricos.
Normas nutricionales. Energética. Racjones y n,?cesidades.

Otras consideraciones
Tablas de composición de aliO"'entos y su uso en la valoración

de prácticas dietéticas.
Planificación de dietas normales.

PRACTICAS


